
----=--=------

EL • 
Semanario Político, Literario y Noticioso. . . 

AÑO l? Portoviejo, (Manabt) Marzo 19 de 1898. NUM. 11. 

CONDICIONES. 
Se publicará los s!lbndos. 
Lu nrie do 24 números vnlc un UCJ'e 

y cndn número suelto ciuC<l enta vos. 
Remitidos: Unstn cien pnlnbrns un su

ere y coda palnbrn excodontc tU! cen
taTO. 

El precio de Avi os sor!t. couvcncionnl, 
!cgún el tipo y ol tiempo que se publiquen. 

Ei'f" TODO P~GO ERA. ADELAN
TADO. 

No se admite pnrn 1mblicnr ningún ar
tfculo-sea cual fuoro su condición-que 
ntoque lu moral y ,-ida prh·adn, 6 contenga 
personalidadts. 

La •erie pnra los su~critores llodr~ co
menzar por el número corrcs]londJcnte ~ 11\ 
fecha quo indiquen, •i a•! lo solicitan. 

Ln corrnspondonda por asuntos del pe
riódico, la dirigir!\ el enéargndo en el mis
mo semnnnfio. 

..... :t" o se dcvucl'""c ning1ín manuscrito, ni se 
publica el que'no viene ncompnfondo de su 
"?alor. 

9""Pnra todo lo rclntivo ni pori6dico, 
dirigirse 6 Tomás Ccvúllos, Ejitor. 

RAMO DE TIMBRES. 
Con el loable propó ito de que 

la instrucción primaria no sufrie
ra atraz0 por falta de fondos con 
que atender al pago de los profe
sores, la Convención Nacional se
paró en su benefillio, como renta 
especial, el producto de los tim
bres de todas clá3es. 

El ensayo uo ha correspondido, 
ainembargo, á los cálculos de los 

eñores legisladores, según e ta
mos entendidos. Parece qtre aquí 
en Manabí esa ren ta no alcanza 
sino á la mitad de lo que importa 
el Presupuesto, de modo que no 
será posible que todos los plante
les de in trucción esten ~atidfe
cbos de sus habt>res. ¿Cómo 'reme· 
diar este mal? Jnzgamo~ que el 
próximo Congreso, inspirándose 
en sentimientos de verdadero pa
triotismo, debe meditar una nueva. 
ley que proporcione la dife
rencia que hoy existe entre el 
producto de los timbres y el gas· 

to indispensable de la euseñamm. 
No conocemos el re ultado 

práctico en las demá9 Provincia& 
de la República; pero tomando en 
cuenta lo que pa:;a entre nosotros 
y lo que, egún se nos ha i:Jfor
mado, ha ocurriflo y ocurre 
en la del Guayas, es natural su
poner que el rle las del iutel'ior 
no ser.í menos desconsolador, n
tendida la circunstancia rle que 
son, en lo general, poblaciones 
de poco movimiento comercinl y 
en ellas el con umo de timbres 
deb;, h:Jlarse en relncíónn con 
se moviruiento. 

El r. Ministro de Lt,truc~ión 
Pública habrá pedido, mí lo supo
nemos, nato ciNtos á torios los 
centros secciona! es de la N ación 
para balancear Jos rendimientos 
de la renta con los ga&tos de las 
escuelas y formar juicio exacto 
acerca de la inconvPnienoia de la 
Ley. 

DOCUMENTOS OFICIALES. 
----------- ·---------

Circuln.r n? 133. -R. del E.
Gobernación de Manabí.-Porto
viejo, Marzu 11 de 1898.----- br. 
J efe Politico de 

Algunos funcionarios públicos 
creen ejercer un perfecto derecho 
exigiendo -á loa inferiores 6 á los 
ciudadanos particulares sen'ieios 
personales en provecho particu
lar. Ni aquellos ni éstos están 
obligados á prestar otros servi
cios que los que demanda su car
go ó la adminiátrnción pública en 
sus varios ramos; de manera que 
no es pote~tativ ;¡ á las autorida
des superiores, á partir desde el 
Gobernador de la .Provincia, obli
gar á los .empleados ubalteroos 
á otras fatigas que las impuest11s 
por el destino que desemoeñan, 
ni á los ciud1ldanos particularas á 
otras fat~nas que las corre pon
dientes al E tado en los casos de
terminados por las leyes. frvase 

Ud. cuích~r. pnr consigniént .• 
el Cantón de u mando de que n 
tenga lugar el abuso de que he 
hecho mención.-Dios y Liber
tnd.- J. P. JNTRLI.Go. --·----
N~ 30.- R. del E."' Presiden ... 

cía de la Corte Su prerna de J usti
cia.--. Quito, I~ebrero 25 de 1898. 

Sr. Gobertll'dor de la Provincia. 
áe Manabí.- VistaR las actuacio~ 
nes t·elativas á la nulidad d~l con
trato celebrado entre el Munici
pio del Cantón Santa:Ana y el 
l::lr. 'Hot'flcio ierrn, la Corte Su~ 
prcrnn de Justicia dictó la resolu
ción siguiente:- •Quito, Febrero 
23 rl.e 1898, las dos y media.- E~ 
conLrarin á las leyes civiles, y, 
por lo mismo, no puede eje~'J~ 
tarse la Ordenanz'\ Municipal 
del Cantón de Sant~~rAna que de, 
clnt·a sin ningún V!l.lot· los contra• 
tos cdébrados entre el Municipio 
y llorncío Sierra para la construc, 
ción de una casa Municipal en ll\ 
parroquia de la Unión, y la com. 
pra hecha á ebastiana Fuente~ 
de una casa y solat• situados en la 
plaza de dicho Cantón.,- Comuni
que e.- Montalvo, - E pinoba 
de los Monteros.- Montalvo.--. 
Naranjo.- Poli t.,- Remito á 
Ud. en fojas 14 la mentadas ac
tuaciones.- Dios y Libertad. -
FratlOÍSCO J . .Montalvo. 

N? 1°- Presi.it>ocía de la. 
«Uní6n Católica , - Portovi~jo, 
á 13 de .Marzo de 1898.- - r. 
Gobernador de la Provincia.
Presente.- En esta fecha se h11. 
reinstalado la •Unión Católica,. 
sociedad establecida en esta ca
pitttl e u Junio d 1893, y cuyo 
fin no es ni aení otro que el ex
presado en el art? I de los Esta
tutos que adjuntos se lo remito 
p ¡·a su eonocímiento.- En mi 
carácter da Presidente de aquella. 
dOciedfll cúmpleme el honor y 
el d.eber de poner e~te pat·ti. 
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quien Dios gLn~1J ' .----.. L.ui 
calan te. 

N? 16.- Gobernación de Ma
nubí.-.... Portoviejo, á 16 de M1u·
zo de 1898.- r. Dr. Do. Lnis 
R. Esca.lante.- Presente.- Fué 
puesla en mis manos el 13 del 
actual su estimable comunicación 
de esa misma fecha·, por la cual 
se ha senTjdo d. participarme 
que se ha reinstalado en esta api· 
tal la ociedad e nión Católica )> 
establecida en Junio dA 1893, se
gún los E statutos qne han venido 
adjuntos.·- La Gobernación pasa 
por el sent imiento de decir á Ud. 
que iendo de pública notoriedad 
la disolución de hecho de la socie
dad •Unión Católica , desde hace 
cerc.'l de tres años, no Cl'«:>e que 
pueda revivir á la presente al nm· 
paro de los Estatutos con que fué 
instalada bajo el imperio ele leyes 
distintas á las que hoy rigen en 
la República. Cree, al contrario, 
que para que pueda gozar de loa 
derechos de p61·sc;na jurídica se 
necesita que los Sres. socios for
men nuevos Estatutos y 4: tes 
sean aprobados-prev iamente por 
el actual GÓbierno· de la Nación. 
-""Dios y Lib~rtad.- J . P. lN
TRIAGo. 

Répú blica del Ecuador.- Mi
nist-erio de Estado en el Despacho 
de lo I nterior.- Quito, á 11 de 
Jimio de 1870. · 

CIRCU LAR 

Al Sr. Gobernador de la Pro-
vinci¡l de • ; • .••. .. ..... 

Su E xcelencia el Presider:te ele 
la Repúblíca tomando en conside
racíón que· los Reglamentos de 
Policía. Rural de algunos Ounto· 
Del>, autórizrin á los dueños ó po
seedores· de predios rústicos, á 
matur los animales que hicieren 
daño en sus propiedades, y que la 
prohibición contenida en el ar
tículo 4 :- del Código Penal, de 
matar á los animales ~stá limita
da< al · cdso que éstos fueren 
muertos en el sitiO' de propiedad 
del dueñó dé los animales; en uso 
de la facultad yua le concede el 

rtículo 121 de la ley de~ Régi· 
m etl Interior, y mientras e expi· 

el Reglamento General de ro-

( 1 , 11.. regir en toda la 
I ,tción, l1<1 t nido á. bien, de a · 
cuer do con 1 oncejo de E tndo, 
dar como m dida tran"itoria, las 
dispo icione siguiente r eglamen
taria : 

.A.rt? 1?- Los dueños 6 posee· 
dores de predios rústicos podrán 
aman·ai' al ganado mayor ó me
no.r que encontraren dentro de 
sus plantaciones, debiendo presen
tar los animales tomados, dent ro 
de 24 hol'lls al Comisario de Po
licía ó Celador á efect o de que 
imponga ·al dueño de estos la 
multa de cuatro pesos per cada 
cabeza de gauado mayor y un pe
so por cada una ele ganado me
nor. Esta multa será divisible en
tre la Muni.cipnlidad respectiva y 
el perjudicado. 

A rl? 2°- Cuando el daño 
causado no fuere por descuido ó 

· inadvertencia del dueño ó encar
gado de la guarda de los animales 
sino que éste los introdujere en 
los potreros, huertas ó plantacio
nes de otro, podrá el dueño de es
tas, amarrar ó matñr lo11 anim lea 
que encuentre dent ro de u pro
piedad; y en el primer caau se 
procederá como en el artículo 
anterior. 
.A.rt~ R?----.. Para lle ar á efecto 
las disposidones anteriores, todo 
pot1·~ro, huerta, plantaciones etc. 
deberá estar cercádo con una 
zanja Lle dos varas de profnodi
dad y otras tantas de ancho ó ta
pias de tres cua1tas de espesor y 
dos ~·aras de altura, en los predios 
del interioi:, y en el litoral, con 
siete latones sobre eataca11 coloca
das á una vara de distancia y ata
dos los latones con dos vueltas de 
bejuco cada una. 

Párrafo U nico.-La obligación 
de poner cerca, de que trata el 
artículo ante1·ior, o o comprende li 
las huertas de cacao, y los dueños 
de e. tas pueden ejecutar confor
me á los a1·tículos precedentes, sin 
necesidad de hacer constar que se 
hallan d no cercadas 

Art<> 4?- Lo dispuest o en los 
artlculoa anteriores, no obsta para 
que el pcrjuúicndo pueda hacer 
uso ante- los Tt·ibunnlc Comunes 
de la acción de daños )~perjuicii)S 
confor..r.e al Libro tj.O t(l. 35 del 
Código Ciril. 

Lo que comuuico d U.S. para 
u inteligenr:ia y fines consiguien

tes. 

Dio guarde á U S.- Fraw;is
co A . ..A1·boleda. 

LITERATURA. 

EN EL ANIV ERSARIO 

Inoo~enuencia uc Cl1ile . 
Cmnposici6n deolumnda por au autor, 1111 

el teatro " Ohuedo" do (laaynquil, la. noobo 
de la Voladu Litcrn1'io-muaical orgtmizada' 
por la Sociodud "Eslrijll& do Obilo." 

'Hoy celelm\ nuo•tt·11 hermano. 
Chito, 1" Noción prlmertl 
Quo dcsouellu en In ribera 

ud- lntinO-i\tncricnuu, 
La mQs honro~n y golunu 
Do lns f echM de su historia, 
En que, <'01¿ In idoa de g loria, 
Gritó u sus l1ijos : " Mnrnlmdl 
¡La muort 6 ll\ lihortud l 
A conseguir In victoria!" . . .. 

Casi tres siglos baofn 
Que sobre @n cruel pc•nba. 
Cual sobra mfsern esduvn, 
La opresión ,'In t.iranfo; 
Jlius yn el t.érmi no su hnbfll 
Cum plido de su dolor, 
I con justf•imo 1\rdor, 
E n leunes se trnusformn:oo 
Sus hijos y liberlal·on 
A su Patria ('On honor ... . 

Libre ya y •In t 1·nbn alguna, 
Consngrólo su exi.tencil\ 
Con altiueo, con vehemencia, 
Al Progreso: In Fortuna 
La sonrió, y nvnnz6 ll una 
Con pasmos8 rapidez, 
Annq11 touiondo, tal vez, 
Que doteneroe un in tuntt, 
Para seguir ndehrnto 
DospuGa con mús interGa. 

Desde entonces, sin ccao.r, 
Camina Ohile orgulloso 
Por el cnmpo venturoso 
De la dicha y bienestar. 
Mus su lema es coronar 
Esa oimo. apetecida 
Por los pueblos en In vida., .. , 
1 ¡¡ la que hacen los tirnnoo, 
Con sus hechos inhumanos, 

nn g uerra fratricida. 

Al evocar, esto dfa, 
Aqu61 recuerdo g lorioso, 
Quo leg6nos un hermoso 
E jemplo de nltn bidalg ura, 
J unto oon la Pnt rin m fa 
llago votos a l Soüor 
Porque'Ohile, con furvor, 

iga e¡¡~ su laudable empeño 
De ver rQaliznr su suoi\o . .. . 
¡Vivan Chile y Ecuador! 

Om·lo6 E. l11triago. · 

EL ABRUPTO. 

Cunr¡do mano cobarde y nlovoaa 
Nos hre del dolor lo 61111\l'ga fuente, 
El alma •e incorl.'ora vigorosa 
Y avanm mAs alt1va y mú potente. 

~u· iúlimo ' 'aronil nunca dO abate. 
Ya ruja 1& tormente, yn so Acallo, 
Y urgnido •ig uo on el mortal oombate 
Aunquo i sus plantaa el •olcia eatalle. 

Por o>o, aunque penotR!n e ll mi pecho 
De la trnici6n lo• dardoa venuaosue, 
Xo mo Vdrin en l~a deshecho 
Ni ex h. u~nl JSU •pirul y s~llosot. 



) all! n m1 horn de profunuo duelo, 
'Hu o 'i nr p nnimnr tUl vid" 

[e ucr,o t.ut ntc t.•:.c lnnd el ciclo 
alu.Ortu:u In s n nenta hcrhla. 

Domingo Zapatal. 

INSERClO 1 ES. 

En elu0 l,li:'i de ''BI 'l'elégru
fo''. Clll resp•mdi ut al 1° Je Mar
zo del año en curso, eo In ~eccióo 
'El Diu ", encontrnmo lo ~irruieu

te, que cr emo l•portUIJO rcpro
du il: 

Entrevista con el Gober
nador de Manabl , ~ r. 

J. P. lntriago . 
... -uc.trn l'orn.: pon ... al do :\l:tnnLr, nos hn 

covin~o purn su puUliC'ndóu el . igmcutl· re~ 
portn¡c. 

Habiendo lelrlo en el número 1,096 de 
•El rilo del Pueblo', un virulento nrt!cn

lo titnlndo 4 hl c61vrn gubernntivo11 , 1Jajo !a 
tlnua de Dnniol D. Loor, contra nuestro 
actual Gobornndor, nos dirigilnos (¡ la Go· 
UcroaciGn ]>:na de. cubrir lu \'"crdo,d de lo 
que el •tticnli tn nlirmRbn. y entnblnmos 
con 1 ci\or J. P. lntriogo el siguiente 
diálogo· 
-Dfgano~, H•i"10T Gobcrnndor: hh Jefdo 

usted lo que ~e lm e~crito coutrn usted en 
"El Grito del Puehlo" de 30 <le Enero (¡J. 
timol 

G.-· f he tenido ocn i6n de leer el re· 
mi~ido ti que usted. 51" refiera, porque uu 

:~~~~ :1~ 6~l[í:~~~~1on6 e) diario en que 

-Podrfn usred informnrnos do lo que 
ocurrió entre usted y ol firmante del artfcu
lof 

G.- 'o tengo iocon\·coiente: El !G de 
Enero st: pre~cntó en mi dcspnrho uu jo-

en ti quien no conocfn. Le ~cibt <'omo re
cibo- A todo el que ocurre ú mí eu bu!oiCll 
do nlgo que <~.e rclncionn con ol cargo que 
descmpcfio; ~ lo es, con Jo utcnci6n (&. que 
cs .acreedor todo hombre en •ociednd. Le 
LrmdG nsicnto d mi izquierdo .,. lb pregun· 
t6 en quO podía ser ·ir! c. -

- l~ogo, me dijo, 6. que me entregue us
ted un peón <tUe hn fcgndo de cnso de mi 
JlUdrc, y ><e hulla en el cunrtel, 6 mo)'aguo 
lo que debe. 

'l'nl exabrupto pretensión fné conte•tu
d• on todn lo cnlmn y el comedimiento 
poFibh.•111, lintitl\ndomc ú intcrrogurlo: e¡ qué 
tflulo be de pngur 6 uste<l lo que dcbn su 
peón• 

-.como !;jo halla e u l cunrtct . . .. 
me rcpliL·6. 

Qmcrc decir usted que ol Oohicrno es
tA obligndo r, pugarlo ¡wr el hecho de ser 
:-u Jl"rÍn nctiiAinu.:ntc ioldudo? 

Bueno, reputo; &Í no e mo pngn quo 
ti<' mu ~.:ntr~ uc 

-.E•t." ,., :n unto dt:l ('omandantt• ele Ar 
mn ·, 1<• elije-: ''(•n o UHtd cou el ]mrn r¡uo 
le dG In lnlJn. i lo t nvicrt' (L hi~n . .En cuan· 
to ti. pugo de cueut11, uu.dn tengo tAmpoco 
'Jlll hnccr, porque el E tntlo no hu ontrnf~ 
do con 11 ted obhgnci6n nlg11Dn. 
~El C'ornendntJtc du .Armn~ no e L~ ncp1f, 

por eso he 'unirlo (t cloudo nst,.rl. 
- Agu6rdele w tcd. 
Y c6mo llomu •u pc6u1 

r uur .-:\1 R?.ll I\1 I)J, 1 \:) 

l !u ru1~1 
u ut t t di~I hu 'in 

l \ L'i' bu r 1 t • 
(.,nlJ rn (,n, }Hll 1 1 ,.) ,¡,, 1 p 1" 11 US· 

tctl. n J l~ p1rrf.1 tlnr l.1. ou~nt 1 y le hacf1\, 
"-e un él n e• 11ra'J '· lrgq ... iud~huloi. Yo le 

1 muncif. quo ocnrrlcn\ nl Combf\rto deo p,lli 
da •lo Hoc.1fuertc (l:ITII quo le hicicrn ju ti· 
riR.. A los (lu dfn ~ignicnte' !i!Upc que 1ul· 
hfa sido t mn<lo v dndo de lllln cll ol runr· 
tcl pon¡uc et.l •\c~crtor. T1ntc de nrroglur 
U!itcd In 'lteuta nntc ul Comisario, porque 
el pclln me mnmfc tú la intcn~ión do pu 
gnr d saluo quoJ bucnum ntc lmhi<·rn en u 
COlltra, 

.\•¡&! he trnf<\o el dccumcnto lo 
cuenta. 

r~mos umh~s picl.M. ~te clití unn y 
otr 1 v 1 lL•f ,. lfill Yt.:rc~. El <locunumto crt\ 
dclnf,o tlo 1 UZ, por 72 'i\lcrcc: me pnrecc, 
á pugnr e~ tu UD\t\ como pc6n tl todf> trf))mJO, 
!t rn1.~n de cunreotn y echo ~Hieres n.l aL..o 6 
"tHUl CUatrO mcn un le-~. e O quo esto:; BCOS· 

tu uhrndo ,-, p•g.<r i\ 1ui< pcone> 80 y 100 
contavos. dinrius, uutf unf\ corriontt• u. tr:L 
i\1\ cu mi orgtmismn, al 'or ln {ncitid.\d con 
que nlgnno:i pntrow·~ en Mnn·lbf esclnvil.au 
t\ lll" dc ... gr.tcuulo,, haciGud.olo" trabajar por 
t ·w pt·t.ptl'iio-~ jmnh.lc-. 

Leí l.l ('ll nta r mi nsumbr•l tu(: tnfl)Or al 
cncontrunno cou que por i. :n que el iufe
li' peón dub!u, el oie-nlmndo p.•tr6u le e. 1-
gfn ~- 20U. ~5 ft tftnlo de ¡n•rjuicioi c11nqndos 
duru.ntc do nñas y mfl-'i quo, por hn.hursc 

1 enrolado en el EjGrcilo, "" hkbfn trul"Ljado. 
En prc-.cuci•l de e n. mon~truo id, U como 

\'Crú u ted por h c\\Pnt·\ quo pougo en sus 
m:\UOS, fiel copil\ del originnl, dirig al jf.l· 
,·pn T,oor, lus .. i:.z;uientes pulabrn" 

-C6mo hf\ tenido ustcrl, oiir1r Loor, ol 
valor rluprt"~eutaNc unte lu ¡uim~"'ru autori
rlnd di! ln Producia con uua ct'llnt t ·emo
jnnh.•! Hu < refdo ll"tccl qnc yo he venido á 
)lannhr ú .:..l'rvir flL· ,·crdugo de lo~ rlcggr.l
cmdns1 ~upotw usted que he du cntH1gm·te 
11 c.;;c- pobro hombre pu'' f(ll\! 11 tcrl le con
vierta en c"davo toüa ::-u TiOu 

Da d6ndc ucriva uste<l el derecho de Cftr· 
gArio veinte cer tavos diario!' de p~rjmcio, 
no png6ndole ,¡no trece. >cgún el doeumcn· 
to ~ Cómo pretcn<le U. q' el peón le pague S. 
16 .4.0 de imaginario~ perj:.ticio~ pnr1~ 'l los 
abono r. rozón de . 4 mensuales El derecho 
de Ud. cstú limitado 6 cargnr í lo más ol in· 
ter~ corriente sobre el nl<lo que arrojó la 
cuenta cuando tuvo lugo.r Ju fugn. 

Yo no he <cuido fio Mnnnbf, 'cñor Loor !1 
servir de instrumento de suplicio para los 
pobres jornaleros, he \'Coirlo, al contrnrio, 
ú darles gvrantfn•. evitando que •o 11buso de 
su iu!clicidud 6 de ~u ignorsnch; ) si u~
tod no fuera el hijo de don Ricardo Loor, 
6. quien sin conocer guardo cousidcrndonc , 
y ~i ose peón dcs¡,'l'nciado uo lhtvarn mi apo· 
llido, aunque no tengo parentczco nlguno 
con ~1. pondrfo ~ mle<l d dispo•ici6n de la 
Polic!n pnro que pe..quisnrn e to que no 
tropidnrfll en l!u.mn.r .. _ ..... unn ioín\COÍ6o. 

-Y •• cierto que el peón Eduardo Iutrie
go es bobrioo do usted' 

,-- ... o es mi sobrinof ni me alcuuz.o. paren· 
tezco nlgunu con úl. 

-Eso fu6 todo lo que oc•rriól 
--Llnm6 ni Comisurio de Polic!n y le en· 

corg116 arreglara el asuuto cutre el joven 
Loor y el peón, provini6udolc proccdiern en 
justicia. 

A. f terminó ul nsunto. 

Corre:;ponsal. 

CABOS SU EL TOS. 

Genio -neme visto ulguno• tmbujos 
de dibujo a pluma, hechos por un hojo 
de Ramón Pcf\ rri la. menor de ed.uJ y 
Je nombre T . ancisco. digrcos de enco
ruon y que 11om n 11 a·.:u, < 1 <le cual 
'Jt.Ü4·· 1 'De: · un ~n 6u. t toman
do en Cllfl• lo 1 .. facilJdad de idea. , la 
del manejo de lu pluma y ile la exa c-
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ti!ud <'1 1.1 " p ' yuc ,¡e cu l<¡uiera fi
g"llr.t ó v1stn .. 1cn; lo que ca admirab'c 
ni ver u porte y condwión, y saber I~ 
ninguna instrucciÓn qoc h 1 recibido. 
Opinamo. que el mérito. donde >e ha 
1 e, delol' npre •¡;u;e, ) que cuando 5~ 
descubre olgún gt>nio dche colocarse 
en el camino del provecho para que 
mús tar<le dé timbre á nuestro suelo. 
~Porqué no podrfa co~tear.e por el 
1\Iut ic1pi• ó la , 'ación el víage á Qui
to y t>l sosh'n•micuto del muchacho 
Pcl).trríeta para que cu un ¡olautcl a 
prop<'lsito cstud1c y se perfeccione en 
el arte que lo distingue! 

Alto nllí 1_ y,, e• mucho lo que •e rlico 
respecto de los nbusos c¡ue se come· 
ten á di:~.rio en los cnmpO> y caminOi 
que conducen á antt\ Ana, y aúu por 
estos alrededor s, por la partida que 
se ha entrcg,do al pillng•. Bueno es 
que e tomen medidas serias para per· 
seguir los malhechores, y que ello sir
va •le escarmiento, á fin d .. dar seguri
dr.d á los vingeros y p10pietarios. 

\, u ión n tóli c n La . ocicdMl de es
te nombre se reinstaló olemnemeute 
el domm¡:o 13, y según informe que 
nos han suminostrado, es su Presidente 
el se•ior Cur" Escabnle, \'ice-presiden
te, don J. Roberto C!''' U os y Secreta. 
rio, don Felipe i\:endoza. 

P l'tn lcs ~- JlOZO . -E1isteu muchos 
que son trampas para los que trafioan 
por ellos; sin que á los d¡,¡ei'ios se lea 
importe nn~a el riosgo, á no dudnrto, 
porque entienden de maromas 6 saben 
evitar los mslo paso~. Hay portales 
que más merecen destruiFSe, ya que 
sn• dueños no gustan de reformas, y 
otros que debe obligarse con multas ,¡ 
tapar esos huecos y conservarlos segu
ros. 1 hay pozos del servicio de bom
b~s. cuyas . •pas con tabJ:..¡¡ podridas 
no sou ni paro locadas, menos para re
sistir el peso de u u cuerpo. ¡ o podrf t 
In Policfa dar un remedio para estos de
fectos, ya qne los duei\oF encnr¡¡"ados 
son tan sordosi 

Estot no;.-Pronto Yamo• ~ •ivir inco· 
municados, y no sabemos có"llo nos 
remendaremos para comprar lo 
necesari•> en la plaza de P.l>:lSios y la 
pulpería y luego entendernos con el 
aguatero, let\atero y los mi. demonios 
que necesitamos. Aqut una cerca, pa
ra impedir que los de á caballo batan 
el [ango del i:.: ie_-r.o. allá un 
puente de caf\as c¡ue f dlite el tráfioo 
sin que el cnlzado sufra, más a llá ma
deras en guerrillfl porque se construye 
una casa y á los m aestros les convien e 
ese estado de desorden por ese costado 
oerros de cat'ia y balzas que necesita te· 
ner de prevención y ad eterna m un 
cualquiera, por ese otro punta les atra
vesados sin saber de <')uien; por aquf 
conlrete• para hacer guardar equiEbrio 
á algunos edificios; por all:í cercas fue
ra d~ 1' l·ne•• de calles, y por donde 
quiera estorbos, tropiezos, basuras, 
monte, y cuanto •e pnedu imaginar. 
¿. Ioriremos sin cousegUJr ver nuestras 
calle. limpras y libres, y las coadras 
cen•adas torl.1s y sin letrinas y basure· 
ros p.:blicosl 

Sumn f •i. ne. ~ d6ndu duermo In 
Junta de Calles' pregunto un cunoso, 
y un filó•ofo le <·on testó: o duerme 
porque e.ta dividida; l'3tá dividid, por 
quu t,o hay reunión; nu h 'Y reuntuu 
porque n o hay ci lo miento para ello. y 



no hay citamiento porque t~nieudo 
~ue com nzar por a brir lu calle " ' u
~re , que vá a l p .uneón, no está arre 
g lado el pago á los g-1mrma ,es que 
hay que desapropiar terrenos, y míen
Iras el pisto no brinque .......... silen
ciol 

Adios arreglos de calles! 

_ A. 1101ubrc de otl·o ...... e ouplico ni sc
lH>r Comisario que cuando comisione 
para _la visita á los corrales y patios, 
por oliarcos )' chanchos lo haga man
da.ndo gente séria y que'se informen de 
la verdad; pues aquel lo de informar 
por referencias y evitar el castigo de ai
J:'Dno--sea qUien sea-por ofreoimíe 1-

fo de remedio. no es correcto ni justi
ciero: la justicia por parejo, y en cier
tos casos más 5c cas tiga a l grande pn· 
rn quedé e l ejemplo. 

Roboa y más a·o bos.-A )[orcelino 
.Sálto• le han robado bace pocos días 
una ~aca y una potranca, lrobiendo 
pareo1do ya ésta con m rra de segundo 
dueiío. El sumario se ha iuie iado, un 
acu~do está preso y otro prófugo, y se 
ans¡a ver e l resul ta-:!o. 

A Rosa Mac-tas, mujer desgraciada y 
pobre que vende poquisimos artiou los 
al pormenor , fa lseando ¡,. <'err.odura de 
la puerta de la ti enda que·ooupa en la 
calle del ·'Orden ··, le escamotearon los 
cacos cuanto tenía, hace pocos di as. 

Anécdotn. - La mujer ne un Pe·i•·o dice 
á su esposo: 

-¡Qué hace., hombre i Te cstús po
ni endo el gorro de dormir en lugar de 
una media . 

-Yo sé lo que hago, contestó .é l de 
una manera eslúpHa, es que se me es. 
tá durmiendo el pié, 

El• Gobernador de 1\lannbi.-En 
•'Cam po Neutral" del número 5,490 de 
"La Naci61~'', periódico de Guayaquil, 
correspondiente al 2 del ' que contamos 
se ha publicado un artículo con el mo~ 
ve que encabeza este suelto, y suscrito 
Manabitas, contraído á deni!'>Tar la 
conducta aJministrativa de nuestro ac
tual Magistrado, haciéndole cargos tlln 
fiojos )' faltos de sentido común que no 
merecen refutación alguna por el pro
bo y contraído empleado, que con su 
tino y Sllgncidad se ha hecho o>timar de 
)u mayoría de nuestros comprovincíanos 
de buen sentido, cuyo artículo-en 
nuestro concepto-es solo obra desau
toriza•la de algún pobre descarriado que 
mira en el Gobernador un estorbo para 
lograr sus dnes, por lo que pide con 
suma energfa su destitución. Pa
r:t que se conozca el estado de la opi
nión de Manabl insertamos el telegra
ma que sigue, recibido antes de verse la 
tal publicación : 

"Bnbla, :Marzo 12 de 1808.-Sr. J. P . In
triogo.-Portovicjo. -Tanto por los Diurios 
de Ouayaq)lil, como por "El Patriota" de 
eso riudnd, hemos tenido In SKtisfl!Ción do 
saber quo el Su¡wernu Gobierno no uccptn la 
renuncio qiJe hiM ust.cd de In Gobcrnnoión. 
A.l felicitarlo por e•tn nuovn prucha de 
confionzn y estimnciún quo recibe dol Go
bierno, nos congru~ulnmos con todos los 
buenos lüjos de es t~~> Pro vi ucin, por tnn 
fnusta ~ot>Cin, puos todos en .Mom11bf, sn lvo 
unn mmorfl\ dosaulorizncln coooccmos su 
pntriotism~ Y' nptitu_dcs y ,' hemos qu• su 
permnneno1n en In pnmcra rnogitttl'aturu es 
gnrnntla do orden y ncertadn Mlminis
uoci6n.-rtosenclo untos, n. R. Rodrfgucz, 

• Jo. A.¡ Sont~• U.,. Afonuel Villacls. C. D. 
llodrogucz, Mnnuel Santos, A. O. Quiute
. -'0, J'osfo A. Santos, [. E•trndn, Cnrlos M. 

EL P.~'l'RlO'l'A .-MARZO 19 DE 1 9 . 

Cn tro, J . N. G. alTndor M., J. C. Cc
duilo.'' 

Para juzgar con mfls acierto, débese 
oonsid~:rar que en ouutro meses que lle
va el se1,or Intnago de Gobernador de 
esta Provincia, son muy pocos los nom
bramientos de nuevos empleados que 
ha hecho; que todo lo que ha procura
do es tratar de tranquilu:ar loa inimos 
~xaltados pn.ra. evitar escándalos de 
banderlas locales, y que cuando por 
conveniencia pública ha dispuesto un 
cambio ha eido para dar garantías ,Y 
dejar contenta á la mayoría. 

El nombramien to del Comisario de 
Chone fué meditado y aceptado con 
agrado por algunos per, onajes de am
bos partido~ y mereció que el Concejo 
de ese Can tón, que se reunió en ses1ón 
extraordinaria, diese un voto de aplau
so por el acierto, cuyo oficio se publi
có en el número 8 de este mismo perió
dico. Respecto del Secretario no hay 
ningún nombramiento y se ha faltado 
á la verdad, lo que reYela ligereza y 
prevención en el escri llOr del artículo. 
que nos ocupa. 

Menudencias. 
lEs permitido en las calles las pese

breras? En la del "Orden" hay una que 
cuaudo no la ocupa un caballo lo su
brog ' un ho n ·o. 

-Si •e castiga la vagaucin de ani
males ¿para qué necesitamos pasto en 
las calles? 

-¿Es esto uua ciudad 1 Pues cuídese 
del aseo, para lo que no se necesita 
más que mnndar y castigar. 

- Sigue la costumbre da andar los de 
. :í caballo precipitadamente en las colles, 
á riesgo de causa r un atropello. 

-Del paseo ni patio del seflor Lonr 
resultó un matrimonio. 

DESPACITO rliario ele ta Cor
te Superior del Distrtto. 

Febrero 1°. 

Se declArÓ concluido el sumn
rio contrn el Concejero· Munici
pal de Sar.ta A 1111, Ortwio V ás
quez, por dencgac•ión de ju&tida. 

El s~>guitlo contra el Jeft~ Poli
tico de Chone fu é en comisión al 
Alcalde 1? para pmcticar varias 
diligencias pedidaA por el señor 
Ministro Fiscal. 

Eln la fleguida contra d0n Ru
perto Véliz, Alcald& 2? de este 
Cantón, por abijeato, se ordenó 
al Alguasil May0r presente loa 
testigos designados por el ~eñor 
Miui tro Fi cal para que se rati
fiq neo. 

En la criminal contra Cruz .Sn.
bando por infracción del artículo 
270 del Córligo Penal, por ll'!ber 
articulad de prneb~t el sindicado, 
se le concedió por lleis diatl. 

gn la contra Luí~ Valver.!e 
por robo de una causa, se decla
ró la rebeldía y se nombró Con
juect>s :f loa d ctore Cisuéros y 
Queveoo . 

En Ir~ e otra Jo é M. N1wia 
por falsc lnd dt~ una e criturll, se 
c01·rió vista al Sr . .Minist10 Fiscal, 
uombr .. ndo por i :tl t11 de Secreta
rio RdlltOt' al Escribuno Félix. 

Eln la contra .A.nibal C. Bodero 
por injuria á 'ixto Vélez, se 
aceptó la excusa del Conjuez; doc
tor Díaz y se llamó para ocnpnr 
la vacante al doctor Quevcd<\ 
disponiendo In entrega del Juicio 
al peticionario doctor Díaz. 

En la contra José Manuel Es
trada por fraude de rentas muni
cipales, se aceptó la excusa del 
Conjuez doctor Cisneros y se ne
gó In del señor Ministro Presiden
te doctor 'Moreno. 

En la que se sigue para descu
bl'lt· la muerte de S. Marquez, se 
declaró la nulidad á costa del Juez 
Letl'ndo de Esmeraldas. 

Se relató la oposición que ha
ce don L. M. Félix. á la Escriba
da de Rocafuert.e, y se le declaró 
apto señalando el dia 5 del pre
sente para el exámeu En la opo
sición del señor Machuca á la mis
ma E cribanía, se mandó agregar 
una solicitud que este hace. 

Fln la contra Juan P. Baque pO'r 
rapto de una menor y robo de 
sombrero~. ae di puso vuelva al 
inferior pata que provea la ape
lación propuesta. 

(Continuará.) 

AVISOS. 

De orden del ilustre Concejo, 
se convocan ccntratistas para la 
con&trucción de una casa munici
pal, en esta cabt~cera. 

LM propuestas deberán hacer
se en pliego cenado y 11e acepta
rá n hasta el día 10 de Abril. 
próximo. 

Santa Ana, Morzo 6 de 1898. 

El Secretario Municipal, 

Aurelio Fdez. Pa107114que. 
v. 3-2. 

u na aanga Se ven-b •.lelnca-
¡¡a de mi propiedad, situada en la 
e;.lle •Olmedo, formando esquina 
con la transversal e Diez de Agos
to. El que desee hacerse de esta. 
casa, para arreglo de precio, pue
rle acercarse á la misma, donde 
habita su dueña 

FranciiJoa Vivar. 
Portoviejo, Marzo 18 de 18!l8. 

IMP. do Tiburolo Maelu. 
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